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 ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Nº2

  (LECTURA INFORME VALORACIÓN CRITERIOS JUICIO DE VALOR Y APERTURA SOBRE ELECTRÓNICO 2 )
Presidencia:
Dª. María José Santos Ramos
Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación
Vocalías:
Dª. M.ª Teresa Hernández Gutiérrez
Letrada de la Junta de Andalucía
D. Francisco Javier Pérez Rodríguez
Representante de la Intervención General
Dª. Gemma Enríquez San Nicolás
Jefa de Servicio de Calidad y Promoción Agroalimentaria
D. Sofía Segura Sánchez
Técnica del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación
Secretaría:  
D. Fernando Ruiz Merino
Jefe de Área del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación

En Sevilla, el día 13 de marzo de 2024, a
las  09:30  h.  se  reúnen  las  personas  al
margen relacionadas, que constituyen la
Mesa  de  contratación  de  la  Agencia  de
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía,
según  Resolución  del  Director  Gerente,
designando los miembros de la mesa de
contratación  de  fecha  10  de  enero  de
2024, con objeto de dar lectura al informe
técnico  sobre  criterios  evaluables
mediante  juicio  de  valor  y  proceder  a
aperturar  el sobre  2  correspondiente  al
expediente siguiente: 

EXPEDIENTE:  CONTR 2023 724117
TIPO DE CONTRATO:  SERVICIOS
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: SERVICIOS NECESARIOS PARA LA PROMOCIÓN DEL PROYECTO ECOLÓGI-
CO ANDALHUERTO 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS EU-
ROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (49.582,87 €) 
VALOR ESTIMADO: CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
DE EUROS (40.977,57 €)

ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SERVICIO DE CALIDAD, PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA

Iniciada la sesión se procede en primer lugar a la aprobación del acta de la sesión anterior. De acuer-
do con la misma, se puso a disposición de la vocalía del servicio proponente la documentación contenida en
los sobres n.º 2 de las licitadoras admitidas en el lote 2 de la licitación a fin de que se realizara la valoración
de las propuestas presentadas de acuerdo con los criterios fijados en el Anexo I del PCAP, y elaborara el pre-
ceptivo informe técnico, previo a la apertura de los sobres nº2.

Tras  la  aprobación  del  acta,  la  mesa  continúa  con  la  valoración  del  informe  técnico  de  fecha
08/03/2024  realizado  por  el  servicio,  en  relación  con  los  criterios  evaluables  mediante  juicio  de  valor
establecidos para el lote. 

En primer lugar, la mesa constata que en el mismo se indica que la propuesta presentada por la
empres E-Humantech no se ajusta a lo solicitado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, por los motivos que
se detallan ampliamente en aquél,  por lo que se excluye de la valoración.

Consejería de Agricultura,  
Pesca, Agua y Desarrollo Rural 
Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 
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En consecuencia, la mesa propone la exclusión de la licitadora E-Humantec, de conformidad con el
artículo 139.1. LCSP, por no ajustarse la proposición a los pliegos y documentación que rigen la licitación.

En cuanto al resto de proposiciones, las valoraciones resultantes son las siguientes:

• AGUESA AGUA Y ENERGIA S.L.: 16 puntos.

• RENATO ÁLVAREZ MARÍN: 41,5 puntos.

• CICONIA CONSULTORES AMBIENTALES S.L. : 22,5 puntos.

• EL ENJAMBRE SIN REINA: 43 puntos.

• ASOCIACIÓN EL BROTE EDUCACIÓN AMBIENTAL: 30 puntos.

• ECOHERENCIA S. COOP. AND. : 39,5 puntos.

A la vista de tales puntuaciones, la mesa comprueba que todas las licitadoras alcanzan el umbral míni-
mo establecido en el PCAP para continuar en el procedimiento de licitación, que está cifrado en 22,50 puntos, 
salvo la propuesta presentada por AGUESA AGUA Y ENERGIA S.L., por lo que la mesa propone su exclusión del 
lote 2 . 

Acto seguido, se procede por parte de la Secretaría a la apertura de los sobres 2 electrónicos de las
empresas admitidas a los tres lotes que conforman la licitación, dando lectura de las ofertas presentadas por
cada una de ellas:

LOTE 1

GANDULFO IMPRESORES SL E HUMAN TECH, S.L.
GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY, S.L.

IMPRENTA GALINDO SL  PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L.

15.258,05 € 14.928,22 € 13.223,70 € 15.489,61 € 14.823,54 €

Cuadernos: FSC

Lonas: FSC
Ecolabel

Elemental Chlorine Free; 
Cuadernos: FSC

Lonas: Certificado DIN 
53352 BS3424 / DIN 53357 

BS3424; Cuadernos: 
Certificado FSC-STD-40-

Lonas: Libre de PVC pero no tiene 
ningún certificado medioambiental; 
Cuadernos:  Papel reciclado 100 % 

con certificación ecolabel; Bolígrafos: 

Lonas: FSC; Cuadernos:  
Ecolabel

Gramaje superior a 500 gr X X X X X

Capa adicional de protección con filtro 
UV X X X

Lugar de impresión < 400 km hasta el 
centro geográfico de Andalucía* X X X X X

Tapas acabadas en corcho X

Número de hojas entre 90 y 100 X X X X X
Cierre del bloc tipo goma, botón o 
similar X
Lugar de producción < 400 km hasta el 
centro geográfico de Andalucía* X X X X X

Puntero de goma incorporado en el 
extremo X X

Lugar de producción < 400 km hasta el 
centro geográfico de Andalucía* X X X X X

Gramaje mayor a 227 gr/m² X

Bolsillo interior X
Lugar de producción < 400 km hasta el 
centro geográfico de Andalucía* X X X X

LICITADOR

OFERTA ECONÓMICA

CRITERIOS 
CUALITATIVOS

SELLO O CERTIFICACIÓN DE GESTIÓN SOSTENIBLE O BAJO 
IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

CUALIDADES ESTÉTICAS Y 
FUNCIONALES

Lonas

Cuaderno

Bolígrafos 

Mochilas
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LOTE 2 

LOTE 3

Como se indica en la tabla correspondiente al lote 3, si bien la licitadora  ASOCIACIÓN EL BROTE EDU-
CACIÓN AMBIENTAL licita a los lotes 2 y 3, según la información que figura en el Sistema de Información de Re-
laciones Electrónicas SiREC, no figura oferta alguna presentada para el lote 3.

La mesa acuerda contactar con la licitadora para confirmar los lotes a los que licita. Consultada la mis-
ma,  confirma  mediante  correo  electrónico  enviado  al  Servicio  de  Régimen  Jurídico  y  Contratación  el
14/03/2024 a las 18:25 horas, que la Asociación El Brote Educación Ambiental se presenta únicamente al Lote 2.

A continuación, la mesa procede a comprobar si alguna de las ofertas debe considerarse anormalmen-
te baja, de acuerdo con los parámetros objetivos establecidos en el PCAP, resultando que ninguna se encuentra
en presunción de anormalidad.

Siendo así, la mesa  procede al cálculo de las valoraciones totales de los criterios de adjudicación a
asignar a cada una de las licitadoras, con el siguiente resultado:

LICITADOR
OFERTA 

ECONÓMICA
CRITERIOS CUALITATIVOS RELACIONADOS CON EL VALOR TÉCNICO DEL SERVICIO 

OFERTADO: INCREMENTO N.º ACTUACIONES EN TALLERES DIDÁCTICOS

RENATO ALVAREZ MARIN 15.465,00 € 6

CICONIA CONSULTORES AMBIENTALES SL 14.219,70 € 6

 EL ENJAMBRE SIN REINA 15.812,48 € 6

ASOC EL BROTE EDUCACION AMBIENTAL 11.840,96 € 6

ECOHERENCIA S.COOP.AND 16.690,95 € 6

PONENTES CON 
TITULACIÓN 

UNIVERSITARIA EN 
AGRONÓMICAS, 

AMBIENTALES, BIOLOGÍA, 
FORESTALES O AFINES 

PONENTES CON 
CURSO/MÁSTER DE AL 
MENOS 50 HORAS EN 

PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA

EDICIÓN DE CADA 
UNO DE LOS DOS 

VÍDEOS

POSIBILIDAD DE 
REALIZAR VOTACIONES 

O SONDEOS EN LA 
PLATAFORMA DURANTE 

LA CELEBRACIÓN DE 
CADA EVENTO

CERTIFICADOS DE 
ASISTENCIA

AGUESA AGUA Y ENERGIA SL 3.970,00 € NO PRESENTA NO PRESENTA 2 SÍ SÍ

 EL ENJAMBRE SIN REINA 5.027,79 € 9 7 2 SÍ SÍ

ASOC EL BROTE EDUCACION AMBIENTAL NO PRESENTA NO PRESENTA NO PRESENTA NO PRESENTA NO PRESENTA NO PRESENTA

ECOHERENCIA S.COOP.AND 4.870,00 € 12 13 2 SÍ SÍ

E HUMAN TECH, S.L. 4.267,51 € 10 0 2 SÍ SÍ

LICITADOR
OFERTA 

ECONÓMICA

CRITERIOS CUALITATIVOS RELACIONADOS CON 
EL VALOR TÉCNICO DEL SERVICIO OFERTADO

MEJORAS
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LOTE 1

LOTE 2

LOTE 3

VALORACIÓN 
PONENTES CON 

TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA EN 

AGRONÓMICAS, 
AMBIENTALES, 

BIOLOGÍA, 
FORESTALES O 

VALORACIÓN 
PONENTES CON 

CURSO/MÁSTER DE 
AL MENOS 50 

HORAS EN 
PRODUCCIÓN 

ECOLÓGICA

VALORACIÓN 
EDICIÓN DE CADA 
UNO DE LOS DOS 

VÍDEOS

VALORACIÓN 
POSIBILIDAD DE 

REALIZAR VOTACIONES O 
SONDEOS EN LA 

PLATAFORMA DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE 

CADA EVENTO

CERTIFICADOS 
DE ASISTENCIA

ECOHERENCIA S.COOP.AND 39,94 20 7 14 5 5 51 90,94 

E HUMAN TECH, S.L. 45,58 20 0 14 5 5 44 89,58 

 EL ENJAMBRE SIN REINA 38,69 18 7 14 5 5 49 87,69 

AGUESA AGUA Y ENERGIA SL 49,00 0 0 14 5 5 24 73,00 

LICITADOR

VALORACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
(MÁXIMO 49%)

VALORACIÓN CRITERIOS CUALITATIVOS 
RELACIONADOS CON EL VALOR 

TÉCNICO DEL SERVICIO OFERTADO 
(MÁXIMO 27 %)

VALORACIÓN MEJORAS (MÁXIMO 24%)

TOTAL 
VALORACIÓN 

CRITERIOS 
CUALITATIVOS 

+MEJORAS 
(MÁXIMO 51%)

VALORACIÓN TOTAL 
(100%)

LICITADOR

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
PONDERABLES EN FUNCIÓN 

DE UN JUICIO DE VALOR 
(MÁXIMO 41%)

VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA 
(MÁXIMO 49%)

VALORACIÓN CRITERIOS CUALITATIVOS 
RELACIONADOS CON EL VALOR TÉCNICO 
DEL SERVICIO OFERTADO: INCREMENTO 

N.º ACTUACIONES EN TALLERES 
DIDÁCTICOS (MÁXIMO 6%)

VALORACIÓN TOTAL 
(100%)

 EL ENJAMBRE SIN REINA 43 36,69 6 85,69

RENATO ALVAREZ MARIN 41,5 37,52 6 85,02

ASOC EL BROTE EDUCACION AMBIENTAL 30 49,00 6 85,00

ECOHERENCIA S.COOP.AND 39,5 34,76 6 80,26

CICONIA CONSULTORES AMBIENTALES SL 22,5 40,80 6 69,30

GENERAL 
MACHINES 

TECHNOLOGY, 
S.L.

 
PUBLIPRINTERS 

GLOBAL, S.L.

E HUMAN 
TECH, S.L.

GANDULFO 
IMPRESORES, 

S.L.

IMPRENTA 
GALINDO, S.L.

80,00 71,37 70,87 69,33 68,30
3 2 4 1 3

Gramaje superior a 500 gr 1 1 1 1 1
Capa adicional de protección con 
filtro UV 2 2 0 2 0
Lugar de impresión < 400 km hasta 
el centro geográfico de Andalucía* 1 1 1 1 1

Tapas acabadas en corcho 0 2 0 0 0
Número de hojas entre 90 y 100 2 2 2 2 2
Cierre del bloc tipo goma, botón o 
similar 0 1 0 0 0

Lugar de producción < 400 km hasta 
el centro geográfico de Andalucía*

1 1 1 1 1

Puntero de goma incorporado en el 
extremo 0 1 1 0 0

Lugar de producción < 400 km hasta 
el centro geográfico de Andalucía*

1 1 1 1 1

Gramaje mayor a 227 gr/m² 0 2 0 0 0
Bolsillo interior 0 0 1 0 0

Lugar de producción < 400 km hasta 
el centro geográfico de Andalucía*

1 1 1 1 0
12 17 13 10 9

92,00 88,37 83,87 79,33 77,30
TOTAL VALORACIÓN CRITERIOS CUALITATIVOS

Mochilas

VALORACIÓN TOTAL (100%)

LICITADOR

VALORACIÓN OFERTA ECONÓMICA (MÁXIMO 80%)

VALORACIÓN 
CRITERIOS 

CUALITATIVOS 
(MÁXIMO 20%)

VALORACIÓN SELLO O CERTIFICACIÓN DE 
GESTIÓN SOSTENIBLE O BAJO IMPACTO 

CUALIDADES 
ESTÉTICAS Y 

FUNCIONALES  
(MÁXIMO 16%)

Lonas

Cuaderno

Bolígrafos 
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En relación con la valoración relativa a los criterios cualitativos relacionados con el valor técnico del servicio
ofertado del lote 3, es necesario hacer las siguientes aclaraciones:

- La licitadora El Enjambre Sin Reina, aporta información de un total de 12 ponentes. Respecto a las titulaciones,
acredita las de 10 ponentes, de las cuales 9 cumplen los requisitos, si bien aporta 11 titulaciones ya que una persona
tiene dos titulaciones, pero sólo puede valorarse como un único ponente.  Por otra parte aporta certificados de cur-
sos, máster y doctorados identificando la información de 7 ponentes con curso/ máster relacionados de al menos 50
horas en Producción Ecológica, nuevamente en esta ocasión hay 8 documentos por que una persona justifica dos
formaciones.

- La licitadora Ecoherencia, S. Coop. And presenta un listado de 14 ponentes, indicando la titulación o formación con
la que consta, a priori todos ellos cumplen los requisitos pero no aporta la documentación completa en 3 casos. Aún
así alcanzan la puntuación máxima ya que acredita 12 ponentes con las titulaciones requeridas y 13 ponentes con
formaciones en producción ecológica mayores a 50h.

- En cuanto a E-Human Tech, S.L. presenta un listado de 10 ponentes, indicando la titulación o formación con la que
cuentan. Respecto a la acreditación de las titulaciones los 10 cumplen los requisitos, sin embargo, no se acredita
curso/máster de al menos 50 horas en Producción Ecológica de ninguno de los ponentes.

En virtud de lo expuesto, las ofertas con mejor relación calidad-precio resultan ser las presentadas por:

- LOTE 1: GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.

- LOTE 2:  EL ENJAMBRE SIN REINA

- LOTE 3: ECOHERENCIA, S. COOP. AND.

Por tanto,  la mesa acuerda requerirles la documentación previa a  la  adjudicación conforme a la
cláusula 10.5. del PCAP.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a la 11:20 horas del día ante-
riormente citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.

La Secretaría,
       Fernando Ruiz Merino 

                                                                                                                                                                  La vocalía del servicio proponente,
                                                                                                                                                                             Gemma Enríquez San Nicolás

Vº Bº La Presidencia,
María José Santos Ramos
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